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AVISO DE CONVOCATORIA PARA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS 

(CAS) 
 
 
 
 

 
PROCESO DE CONVOCATORIA CAS N° 122-2021 

 
 

I. GENERALIDADES 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
1. Objeto de la Convocatoria 

Continuar brindando los servicios indispensables a la población, así como aquellos 
destinados a promover la reactivación económica del país y/o a mitigar los efectos 
adversos de la COVID-19. 
 
 

 

 

2. Dependencia, Unidad Orgánica y/o Área Solicitante 
Departamento de Farmacia (Dispensación). 
 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 
Oficina de Recursos Humanos. 
   

4. Base legal 
 

• Ley N°31131, Ley que establece disposiciones para erradicar la discriminación 
en los regímenes laborales del sector público. 

• Decreto de Urgencia N°034-2021, Decreto de Urgencia que establece medidas 
para el otorgamiento de la “prestación económica de protección social de 
emergencia ante la pandemia del Coronavirus COVID-19” y del Subsidio por 
Incapacidad Temporal para pacientes diagnosticados con COVID-19”. 

• Decreto de Urgencia N°035-2021, Decreto de Urgencia que Establece Medidas 
Extraordinarias en Materia Económica y Financiera para la Atención de Acciones 
en el Marco de la Emergencia Sanitaria y para Minimizar los Efectos Económicos 
Derivados de la Pandemia Ocasionada por COVID-19. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 030-2020-SERVIR, que aprueba la Guía 
operativa para la gestión de recursos humanos durante la emergencia sanitaria 
por el COVID-19 – Con fecha de última actualización Enero 2021 – Versión N° 
3. 

 
 
 

 

PUESTO / 
SERVICIO 

DEPARTAMENTO Y/O 
AREA USUARIA 

CÓDIGO CANTIDAD 
REMUNERACIÓN    

TOTAL 
LUGAR DE LABORES 

Técnico en 
Farmacia. 

 
Departamento de 

Farmacia (Dispensación). 
 

COD. 014 4 s/. 2150.00 
Instituto Nacional de 

Enfermedades 
Neoplásicas 

   TOTAL             4 

http://www.inen.sld.pe/
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II. PERFIL DEL PUESTO: 
 

REQUISITOS 
ESPECÍFICOS 

DETALLE 

Formación Académica 
 

 
- Título Profesional de Técnico en Farmacia. 

Experiencia 
- Experiencia General: Tres (03) años ya sea en el sector público y/o privado. 
- Experiencia Especifica: Dos (02) años en función o la materia. 
- Experiencia Especifica en Sector Público: Un (01) año. 

Cursos o estudios de 
especialización requeridos y 

sustentados con documentos 

- Curso de Actualización en Buenas Prácticas de Dispensación (mínimo 12 
horas). 

- Curso de Actualización en Buenas Prácticas de Almacenamiento (mínimo 12 
horas). 

Conocimientos 
complementarios para 

el cargo 

- Manipulación de medicamentos oncológicos. 
- Ofimática nivel básico. 
- Ingles nivel básico. 

Habilidades o Competencias - GENÉRICAS: cooperación, empatía, orden, iniciativa. 

Motivo de la Contratación 

- Continuar brindando los servicios indispensables a la población, así 
como aquellos destinados a promover la reactivación económica del 
país y/o a mitigar los efectos adversos de la COVID-19 

Funciones a Desarrollar 

- Ejecutar las actividades de facturación de productos farmacéuticos, dispositivos 
médicos y productos sanitarios, según RUE (recetas únicas estandarizadas) y 
validada por el Químico Farmacéutico, con la finalidad de realizar una 
oportuna, eficiente y adecuada atención al usuario. 

- Seleccionar, acondicionar y despachar los productos farmacéuticos, 
dispositivos médicos y productos sanitarios, de acuerdo a la boleta u orden de 
pedido, verificando los datos con el fin de evitar errores, garantizando la 
exactitud de la atención brindada, en cumplimiento de las Buenas Prácticas de 
Dispensación. 

- Realizar el conteo selectivo de productos farmacéuticos y dispositivos médicos 
verificando las fechas de vencimiento y registrando los saldos en la tarjeta de 
control visible, para controlar el stock de los productos. 

- Dar cumplimiento a las Buenas Prácticas de Almacenamiento (BPA) en la 
Farmacia, de acuerdo a la reglamentación vigente. 

- Realizar la distribución y traslado interno de los productos farmacéuticos, 
dispositivos médicos y productos sanitarios, según necesidad. 

- Contribuir con el orden y limpieza de los productos farmacéuticos, dispositivos 
médicos y productos sanitarios almacenados, según sistema FIFO y FEFO, 
garantizando su calidad, efectividad y seguridad. 

- Brindar información sobre el precio y stock, de acuerdo a la receta médica y 
prefactura los productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos 
sanitarios, según asignación de actividades, para apoyar en la adecuada 
atención de los pacientes. 

- Realizar la recepción de Pedidos Provisionales de Farmacia (PPF) e ingresar a 
las tarjetas de control visible los productos farmacéuticos, dispositivos médicos 
y productos sanitarios recepcionados del almacén, verificando la descripción, 
fecha de vencimiento y registro sanitario. 

- Velar por el cuidado y preservación de los equipos asignados para el 
cumplimiento de sus funciones, promoviendo y vigilando su correcto uso. 

- Participar en la toma de los inventarios oficiales programados por la institución. 
- Otras funciones que le asigne el jefe inmediato superior del Departamento de 

Farmacia, en el ámbito de sus competencias y de acuerdo a las necesidades 
del Departamento. 

 
Nota: La acreditación implica presentar copia de los documentos sustentatorios. Los postulantes que no lo 
hagan serán descalificados. Para la contratación del postulante seleccionado, éste presentará la documentación 
original sustentatoria. 
 

http://www.inen.sld.pe/
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III. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Indicado en el numeral 1. Objeto de la convocatoria 

Duración del contrato 
Tres (03) meses, renovables de acuerdo a la necesidad 
 del servicio. No excederá el año fiscal 2021. 

Remuneración Total Indicado en el numeral 1. Objeto de la convocatoria 

Otras condiciones del contrato Disponibilidad Inmediata.  

 
IV. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 
 

ETAPAS DEL PROCESO FECHA Y HORA AREA RESPONSABLE 

CONVOCATORIA  

1 

Publicación y Difusión de la Convocatoria 
en el Portal Talento Perú, administrado por 
la Autoridad Nacional del Servicio Civil y 
en el portal institucional   

Del 12 al 14 de abril de 2021 
Oficina de Recursos Humanos 

– Área de Selección.   

SELECCIÓN 

2 

Postulación vía electrónica: 
Presentación de Formularios N° 04, 05, 
06, 07 y 08 y CV documentado en único 
formato PDF al correo electrónico 
señalado en el numeral IV. 

15 de abril de 2021 

(hasta las 16:00horas)1 
ÚNICO DÍA 

Oficina de Recursos Humanos 
– Área de Selección.   

3 Evaluación curricular Del 15 al 16 de abril de 2021 
Oficina de Recursos Humanos 

– Área de Selección 

4 
Publicación de Resultados de la Evaluación 
Curricular 

19 de abril de 2021  
en la página Web Institucional 
https://portal.inen.sld.pe/cas/  

Oficina de Recursos Humanos 
– Área de Selección.   

5 Entrevista personal 2 Del 20 al 21 de abril de 2021  Comité de Selección.   

6 Publicación de Resultados Finales 

21 de abril de 2021  
en la página Web Institucional 
https://portal.inen.sld.pe/cas/  

 

Oficina de Recursos Humanos 
– Área de Selección 

SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 
Durante los primeros tres (03) 

días hábiles después de la 
publicación de resultados finales 

Oficina de Recursos Humanos 
– Área de Selección 

 
 

(i) El Cronograma adjunto es tentativo, sujeto a variaciones que se darán a conocer oportunamente. 

(ii) En el aviso de publicación de una etapa debe anunciarse la fecha y hora de la siguiente etapa. 

(iii) Las consultas referidas al presente proceso deberán dirigirse al correo electrónico: 
consultas_cas@inen.sld.pe. 

 

V. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y EJECUCIÓN  
 

El siguiente proceso de selección consta de las siguientes actividades y etapas según lo 
detallado a continuación: 

 

 
1 Los postulantes que presenten sus documentos antes o después del horario del cronograma no serán considerados 
aptos/as. 
2 Se realizará vía zoom, whatsapp u otra plataforma informática, la que será informada al correo electrónico o número 
celular consignado en el Formulario 04. 

http://www.inen.sld.pe/
mailto:consultas_cas@inen.sld.pe
mailto:consultas_cas@inen.sld.pe
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N° 
ETAPAS/ 

ACTIVIDADES 
CARÁCTER PESO 

PUNTAJE 
MÍNIMO 

APROBATORIO 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

DESCRIPCIÓN 

1 
Postulación 

vía electrónica 
Obligatorio y 
eliminatorio  

- 
No tiene 
puntaje 

No tiene 
puntaje 

Postulación vía electrónica al 
correo establecido 
adjuntando los Formulario 
04, 05, 06, 07, 08 y el CV 
documentado, en un solo 
archivo formato PDF 
(máximo 20MB), conforme al 
cronograma establecido. 

2 
Evaluación 
curricular  

Eliminatorio 60% 40 60 

Evaluación de los 
Formularios 04, 05, 06, 07, 
08 y CV documentado 
presentados dentro del 
cronograma y conforme las 
consideraciones 
establecidas en las bases. 

3 
Entrevista 
Personal 

Eliminatorio 40% 30 40 

Evaluación de 
conocimientos, habilidades, 
competencia, 
ética/compromiso del 
postulante a cargo del 
Comité de Selección. 

 

Puntaje Mínimo Aprobatorio: 70 Puntos – Puntaje Máximo: 100 Puntos 
El Cuadro de Méritos se elaborará con los puntajes obtenidos por los postulantes que hayan aprobado 

todas las etapas del proceso de selección: Evaluación curricular y Entrevista Personal 

 
5.1 Desarrollo de etapas del proceso de selección 

 
5.1.1  Postulación Vía Electrónica: 

 
Las personas interesadas en participar en el proceso y que cumplan con los 
requisitos establecidos en el perfil del puesto, deberán enviar al correo 
electrónico selección.cas@inen.sld.pe dentro del horario y fecha establecida en 
el cronograma, los Formularios 04, 05, 06, 07 y 08  (debidamente firmados) y 
su CV documentado en un sólo archivo formato PDF (máximo 20 MB), 
indicando en el asunto del correo electrónico  PROCESO DE CONVOCATORIA 
CAS N° 122-2021, caso contrario NO se evaluará lo presentado. 
 

5.1.1.1 Consideraciones obligatorias para la presentación de la 
documentación 
 

• Los formatos de postulación (Formularios 04, 05, 06, 07 y 08) deberán 
descargarse del portal institucional del INEN: 
(https://portal.inen.sld.pe/cas/), imprimirse y presentarse debidamente 
firmados.  

 

• El tamaño del archivo en formato PDF que contenga los Formularios 04, 05, 
06, 07 y 08 (debidamente firmados) y el CV documentado del postulante no 
debe superar los 20 MB; caso contrario, no será recepcionado. 

• La documentación (Formularios 04, 05, 06, 07, 08 y el CV documentado) 
compartida mediante link de alguna nube de almacenamiento (Dropbox, 
OneDrive, We transfer, Google Driver, entre otros) o que tengan formato 
editable (Word, Excel u otros) no será admitidos para la postulación. 

http://www.inen.sld.pe/
mailto:consultas_cas@inen.sld.pe
mailto:selección.cas@inen.sld.pe
https://portal.inen.sld.pe/cas/


   

 

   
 

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA HOMBRES Y MUJERES” 
“AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA”  

 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES NEOPLÁSICA 
Av. Angamos Este N° 2520. Lima 34. Teléfono: 201-6500. Web: www.inen.sld.pe e-mail: consultas_cas@inen.sld.pe 

 

Sector Salud Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas PERÚ 

• El correcto envío de la documentación es de entera responsabilidad del 
postulante, por lo que deberá tomar todas las precauciones para que su 
envío sea satisfactorio. Solo será considerada para la evaluación respectiva 
el primer correo electrónico de postulación remitido dentro del horario 
establecido.  

• Según la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, para 
el caso de documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el 
postulante deberá adjuntar la traducción oficial o certificada de los mismos 
en original. 

• El/la postulante como mínimo deberá cumplir de manera sustentada con 
cuatro (04) de las funciones señaladas en el Perfil del Puesto de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 313-2017-SERVIR/PE, las mismas que deberá declarar al momento de 
su postulación a través del Formulario 04. 

 

5.1.2 Evaluación Curricular: 

5.1.2.1 Esta evaluación es eliminatoria y tiene puntaje. Se califica el cumplimiento 
de los requisitos establecidos el perfil del puesto y de las consideraciones 
obligatorias para la presentación de la documentación; obteniendo el 
postulante la condición de “Apto” si los cumple o “No Apto” si no cumple 
con alguno de ellos. 

  Se otorga el puntaje correspondiente sólo a los candidatos “Aptos”, 
quienes podrán obtener un puntaje mínimo de cuarenta (40) puntos y un 
máximo de sesenta (60) puntos. Los requisitos solicitados en la presente 
convocatoria serán sustentados del siguiente modo: 

 

Para el caso de: Se acreditará con: 

  
Formación Académica 

Copia simple del documento que acredite el nivel educativo requerido en el 
perfil del puesto convocado (Certificado de estudios primarios, certificado 
de secundaria completa, certificado de estudios técnicos básicos o 
profesional técnico, certificado de estudios universitarios, diploma de 
bachiller, diploma de título o resolución de la institución educativa 
confiriendo el grado académico) 

 
 
Cursos y/o Diplomados y/o 
Programas de 
Especialización 

Cursos: De acuerdo a los temas solicitados en el perfil del puesto, incluyen 
cualquier modalidad de capacitación: cursos, talleres, seminarios, 
conferencias, entre otros. Deberá acreditarse con copias simples en ambas 
caras de los certificados y/o constancias donde se indique el número de 
horas.  
Programas de Especialización o Diplomados: Deben contar con una 
duración no menor de noventa (90) horas o, si son organizados por un ente 
rector en el marco de sus atribuciones normativas, no menor de ochenta 
(80) horas. Deberá acreditarse con copias simples en ambas caras de los 
certificados y/o constancias donde se indique el número de horas y el 
record de notas en caso corresponda. 

Conocimientos Se validará en la etapa de la entrevista. 

http://www.inen.sld.pe/
mailto:consultas_cas@inen.sld.pe
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Personal Retirado de las 
Fuerzas Armadas y/o 
Policía Nacional  

Copia simple de la Respectiva Resolución 

Otros requisitos solicitados Copia simple de la Resolución de término de SERUMS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Experiencia Laboral 

Experiencia General: El tiempo de experiencia laboral será contabilizado 
según las siguientes consideraciones: Para aquellos puestos donde se 
requiera formación técnica o universitaria, se contabilizará a partir del 
momento de egreso de la formación correspondiente, lo que incluye 
también las prácticas profesionales. Para ello, el postulante deberá 
presentar constancia de egreso; caso contrario, se contabilizará 
considerando la fecha del grado bachiller y/o título técnico o universitario 
presentado. Para los casos donde se requiera los estudios de primaria y 
secundaria, se contabilizará cualquier experiencia laboral. Deberá 
acreditarse con copias simples de certificados, constancias de trabajo, 
resoluciones de encargatura y de cese, órdenes de servicio, boletas de 
pago, contratos y/o adendas y/o prorrogas.  

Sólo se considerarán como experiencia profesional para el sector público, 
las prácticas preprofesionales realizadas durante el último año de estudios, 
en concordancia con lo estipulado en el Decreto Legislativo Nº 1401 y su 
reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 083-2019-PCM. 

Para los casos de SECIGRA, sólo el año completo de SECIGRA 
DERECHO se reconoce como tiempo de servicios prestados al Estado, 
inclusive en los casos en que se hubiese desarrollado íntegramente antes 
del egreso de la universidad, conforme lo establecido en el artículo 26 del 
vigente Reglamento de la Ley del Servicio Civil de Graduandos del Decreto 
Ley N° 26113, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2014-JUS; para tal 
efecto el candidato deberá presentar el Certificado de SECIGRA 
DERECHO otorgado por la Dirección de Promoción de Justicia de la 
Dirección General de Justicia y Cultos del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos. 

Experiencia Específica: Es la experiencia asociada a las funciones y/o 
materia del puesto convocado, o al sector al que pertenece la entidad. Las 
funciones que declaren los postulantes como parte de su experiencia 
específica en la Formulario N° 04 “Formato de postulación” serán 
consideradas válidas siempre que se encuentren relacionadas al perfil del 
puesto solicitado. 

La experiencia general y específica deberá acreditarse presentando copias 
simples de certificados y/o constancias de trabajo (emitidos por la Oficina 
de Recursos Humanos o la que haga sus veces), contratos, adendas, 
resoluciones de encargo de funciones y término de las mismas; u otros 
documentos en los que se indique fechas de inicio y finalización, o donde 
se indique el tiempo de la actividad y/o la prestación del servicio expresado 
en años, meses y/o días. 

 

5.1.2.2 La publicación de los resultados se realizará en la página web del INEN de 
acuerdo al cronograma de las Bases.  
 

5.1.2.3 Observaciones: 

● Se considerará las prácticas profesionales como experiencia, según la 
“Metodología para el Diseño de Perfiles de Puestos para en entidades 
públicas; aplicable a regímenes distintos a las Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil, aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 313-2017-SERVIR/PE”. Adicionalmente se considerará como 

http://www.inen.sld.pe/
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experiencia las prácticas preprofesionales realizadas durante el último 
año de estudios, en concordancia con lo estipulado en el Decreto 
Legislativo Nº 1401 y su reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 083-2019-PCM.  

● Tratándose de estudios realizados en el extranjero se considerará lo 
establecido en la Ley del Servicio Civil N° 30057 y su Reglamento 
General, que señalan que los títulos universitarios, grados académicos 
o estudios de posgrado emitidos por una universidad o entidad 
extranjera o los documentos que los acrediten serán registrados 
previamente ante SERVIR, requiriéndose como único acto previo la 
legalización del Ministerio de Relaciones Exteriores o el apostillado 
correspondiente. 

 

EVALUACIÓN 
PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO 
PUNTAJE MÁXIMO 

Curricular 40.00 60.00 

 
5.1.3 Entrevista Personal 

 
5.1.3.1 La Entrevista Personal estará a cargo del Comité de Selección CAS, tiene 

como finalidad seleccionar a los/las candidatos que hayan calificado 
satisfactoriamente la anterior etapa de selección; es decir, analizarán su 
perfil en el aspecto personal, el comportamiento, las actitudes y habilidades 
del postulante conforme a las competencias solicitadas para la evaluación, 
para tal efecto el Comité de Selección CAS utilizará una entrevista 
semiestructurada para todos los postulantes de acuerdo al perfil del puesto.  

El candidato o la candidata deberá presentarse a la entrevista personal en 
la fecha y hora establecida en la publicación de resultados de evaluación 
curricular a través de la plataforma informática que se indique (virtual), con 
su documento de identidad.   

5.1.3.2 Los candidatos entrevistados para ser considerados como “Aptos” deberán 
tener como puntuación mínima de treinta (30) puntos y un máximo de 
cuarenta (40) puntos para ser considerados en el cuadro de mérito 
publicado según cronograma. Los que obtengan puntaje inferior al mínimo 
serán DESCALIFICADOS del proceso de selección. 

 
5.1.3.3 El puntaje obtenido en la entrevista personal se publicará en el cuadro de 

mérito en la etapa de Resultados finales. 

 

EVALUACION PUNTAJE MÍNIMO 
APROBATORIO 

PUNTAJE MAXIMO 

Entrevista personal 30.00 40.00 

 

5.1.4 Bonificaciones adicionales a candidatos en los concursos públicos de 
méritos 

Las bonificaciones que se otorgan a aquellos postulantes por razón de 
discapacidad, por su condición de personal licenciado de las fuerzas armadas, 
deportistas calificados de alto nivel u otros, son asignadas conforme los criterios 
establecidos en la normativa vigente. 

5.1.5 Suscripción y Registro del Contrato 

http://www.inen.sld.pe/
mailto:consultas_cas@inen.sld.pe
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Esta etapa estará a cargo de la Oficina de Recursos Humanos, y comprende la 
suscripción del contrato dentro de un plazo no mayor a tres (03) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación de los resultados finales. 

Si el candidato/a declarado/a GANADOR/A en el proceso de selección, no presenta 
la información requerida durante el plazo establecido en el párrafo precedente, se 
procederá a convocar al primer/a accesitario/a según orden de mérito para que 
proceda a la suscripción del contrato dentro del mismo plazo, contado a partir de la 
respectiva notificación. De no suscribir el contrato el/la primer/a accesitario/a por 
las mismas consideraciones anteriores, la Entidad podrá convocar al siguiente 
accesitario/a según orden de mérito o declarar desierto el proceso. 

 
VI. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O CANCELACIÓN DEL PROCESO 
 

6.1 Declaratoria del Proceso como Desierto 
 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

6.2 Cancelación del Proceso de Selección 
 
El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
responsabilidad de la entidad: 

 
a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 

del proceso de selección. 
b. Por restricciones presupuestales. 

c. Otros supuestos debidamente justificados. 
 
VII. VERIFICACIÓN POSTERIOR 

 
7.1 Toda documentación e información presentada y declarada por el/la postulante 

ganador/a que firmó Contrato, está sujeta a verificación posterior. Si se comprueba que 
no brindó información y documentación fidedigna, será sometido a Proceso 
Administrativo Disciplinario con eventual sanción correspondiente. De igual forma, si 
luego de la verificación posterior, se comprueba que el/la postulante declarado/a 
ganador/a que firmó Contrato no cumple con los requisitos establecidos en el Perfil de 
Puesto y/o en las Bases del presente Proceso de Selección CAS, la Oficina de Recursos 
Humanos RESOLVERÁ el Contrato, siendo pasible de las sanciones administrativas, 
civiles y penales que correspondiera.  

 
VIII. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

 
8.1 Las comunicaciones sobre el presente proceso de selección serán realizadas a través 

de los correos institucionales del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas: 

seleccion.cas@inen.sld.pe o consultas_cas@inen.sld.pe . Asimismo, de conformidad a 

lo establecido al numeral 20.4 del artículo 20° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, modificado con el Decreto Legislativo N° 1029, las notificaciones 
de los actos que el Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas considere pertinente 
serán remitidos al correo electrónico consignado por el postulante en su respectivo 
Formulario 04. 

Es responsabilidad de los postulantes revisar las comunicaciones realizadas en la página 
web de la entidad. 

http://www.inen.sld.pe/
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